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Calarcá Quindío, abril trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Rdo. 6313040030012023-00085-00 
Int. 02.10.20.115.270.30-406 
 
 
Fue subsanada oportunamente la demanda para PROCESO DECLARATIVO 
VERBAL SUMARIO con pretensión REIVINDICATORIA para la sucesión ilíquida de 
Antonio María Salcedo Pulido, presentada por el señor Guillermo Salcedo Álzate 
contra el señor Ricardo Loaiza Castillo, y como cumple los requisitos de los art. 82, 
83 y 84 del C.G.P., es viable admitirla. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el núm. 2 del art. 590 del C.G.P., antes de 
decretar la medida previa solicitada, se ordenará prestar caución. 
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
Primero: ADMITIR la demanda para proceso declarativo verbal sumario con 
pretensión reivindicatoria para la sucesión ilíquida de Antonio María Salcedo Pulido 
presentada por el señor Guillermo Salcedo Álzate contra el señor Ricardo Loaiza 
Castillo. 
 
Segundo: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al demandado e 
INFÓRMESELE que dispone del término de diez (10) días para contestar la 
demanda. 
 
Tercero: Se ordena al demandado, PRESTAR caución por la suma de $1.870.000. 

Cuarto: IMPRÍMASE al proceso el trámite verbal sumario. 

NOTIFIQUESE 
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